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COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TRANSPORTE DE CARGA 

CUANTÍA: 

  

$2,000.00 

mz. 

En la ciudad de Letacunga, a los veintinueve 

dias del mes de Enero del año dos mil trece, dia 

Martes, ante mi Dr. Carlos Estuardo Vásconez 

Mejia, Notario Suplente del Cantón La Maná, 

Encargado de la Notaría Primera del Cantón 

Latacunga, comparecen los señores: Bedon Panchi 

Isaac Martin, soltero; Bedon Montaluisa Juan 

Gabriel, casado; Benites Borja Edison Eduardo, 

soltero; Benites Castellano Marco GUStavo, 

casado» Benites Guato Rene  Polivio, casado* 

Benitez Guato Luis Alberto, Casados: Benites 

Panchi Adolfo Santiago, soltero; Benites Panchi 

Oscar Benigno, soltero; Benites Panchi Verónic 

Magaly, casada. Benites Velasco Cesar Mesias, 
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cazado; Benites Velasco José Frenmcisco, casado? 

Benites Velasco Luis Adolfo, Casado; Benites 

Velasco Segundo Andrés, Casados Culqui Duque 

Marco Vinicio. casado; Panchi Benites Benigno 

Jesus, casado: Paredes Rosario, soltero; Toral 

Toral Fredy Gabriel, casado, ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Latacunga, 

Provincia de Cotopaxi; legalmente capaces, Aa 

quienes conozco de lo que doy fe.- Cumplidos que 

fueron por mi el Notario los preceptos legales 

previos a la celebración de esta escritura, me 

presentan la minuta, la misma que en forma 

textual dice: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo dignese 

incorporar una de constitución jurídica de la 

compañia anónima de transporte terrestre 

COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA BENITES CONTRANSBENTS S.A., al tenor de 

las siguientes cláusulas: COMPARECIENTES : 

Conmarecen a la celebración del presente 

contrato los señores: Bedon Panchi Isaac Martin, 

soltero: Bedon Montaluisa Juan Gabriel, casado; 

Benites Borja Edison Eduardo, soltero; Benites 

Castellano Marco Gustevo, Casado; Benites Guato 

Rene Polivio, casado; Benitez Guato Luis 

Alberto, Casado, Benites Panchi Adolfo Santiago, 

soltero: Benites Panchi Oscar Benigno, solteros 
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Panchx 

Panchi Benitez Benigno Jesuz, casado: Paredes 

rmeayores de 

domiciliados 

  

en +1 Caomtón Laracunga, Provincia de Cotopaxi br
 a] 

bara contratar Y 

  

NSTITUCION DE LA 

COMPANTA. — Los comparecientes declaran 

expresamente que han resuelto unir sus capltale 

en numerario con el objetivo de 

compañia anónima de Transporte 

  

aque e regirá por la Ley Orgánica de Tramsporte 

Terrestre Tránsito Y seguridad Vial, au 

2eolamento, leyez especialez, ami 105 

  

teglamento 

  

interno. CAPITULO PRIMERO.- SEGUNDA: ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA.- DENOMINACIÓN.- NACIONALIDAD. - 

DOMICILIO.- PLAZO Y OBJETIVO. ARTICULO UNO: 

será COMPAÑÍA 

  

DENOMINACIÓN. —Su 2    

   

  

INTERNACIONAL DE  TRANS3POR. 3 ri
 

DE CARGA PESADA 

BEUITES CONTRANABENTS S.A, ARTICULO DOS: 

NACIONALIDAD. Ecvatoriana.- ARTÍCULO TRES: 
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    cora al se excl1us517 sente ml 

Transporte Terrestre de Carga Pesada a nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la 

ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y 

   

  

3eguridad Vial, aus Reglamentos 7 las 

Disposiciones que erat su los Organismos 

  

cora" en esta materia. Para cumplir con su 

objero aocial la Compañia podrá suscribir toda 

clase de contratos civiles Y mercantiles 

permitidos por la ley, relacionado con su objeto 

social”. ARTICULO CINCO PUNTO  —UNO.- Los 

  

de Operación «que reciba la Compañía 

para la prestación del servicio de transporte 

comercial de carga pesada, serán autorizados por 

loz comperentes organismos de trímalto, y no 

constituyen titulos de propiedad, por 
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ARTICULO CINCO  FUNTÓ  DOS.- La Petorma del 

Estatuto, aumento e cembio de unidades variación 

de 2ervicio y más actividades de Tránsito y 

Transporte Terrestre lc efectuará la compañia, 

  

 



  

   
n31to. ARTICULO CINCO. EUNTO 

  

7 10 CUATRO. 31 por efecto de 

- 11 Bervl1cia dererán cumpla Y 

12 seguridad, higiene, medio 

organismos, deberán en 13 

  

E en
 Es da EX
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 E r 14 fcrma previa curplirlas. CAPITU 

  

18 América, el Capital Suscrito es de Mi11 

  

noMminacivas e 1ndivislbles, 

ER de un valor de un délar cada una, distribuidas 

la Siguiente mañmtsral=- -—----- 

  

ms
 

CAFITAL CAFITAL NUMERO DE 

  

E 

z5 3USCRITo PAGADO ACCIONES 

2 f e 
BBD o o A 

    
ET on Fanchz Iszaso Martin 100 lao 

8 bedon Montalulza Junan Cabriari/ 106 106 

Pa Tidreon Eduardo [ 100 100 100 
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Benites Castellano Marco cun, 100 100 106 

Banites Guato Rene Folivi: Ó 100 100 100 

Esnitez Guato buzs Alberta Í 100 160 100 

Benites Fanchi ádolio al 

  

Benitez Fanchz Oscar 13n e Y 10 104 100 

Benites Fanchi Verónica Magaly / 100 100 100 

Benites Velasco Cemar Mesia .Ó 100 100 100 

Benites Velasco José Frantiscof 100 100 100 

Benites Velazco Luiz Áádolio C 100 100 100 

Eenites Velasco Begundo ándreás ( 100 105 100 

Culgqua Duque lHlarzo Vinicio ” 100 100 100 

Fanchi Benites Benigno Jesus / 100 100 100 

Earedes Eosario C 160 100 100 

Toral Toral Fredy Gabrial C 100 100 1060 

TOTAL 1700 1700 1700 

  

o se encuentra depositado en la 

  

integración del capital, zegún consta 

certificado del Banco qme se adjunta y 

a la presente minuta, como documento 

habilitente. Los 3oc1082 que corp are cer 

indistintamente y de loz cuales se ha detallado 

los aportes > der no Socios ndadores 

  

obliga 1ipulados en e 

presente estatuto. ARTICULO SIETE.- LIBRO DE 

ATCIONES. La Compañia llevara un libro de 

el que se registraran 

las acciones. la 

  

reales y laz demás 
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NOTARIA PRIMERA  ** 

modificaciones que ocurran respecto del dereó    
sobre las acciones. La propiedad de las acciones 

se probará con la inscripción en el Libro de 

Acciones y Accionistas. El derecho de negociar 

las acciones y transferencias se sujeta a lo 

dispuesto a la Ley de Compañias. ARTICULO OCHO. - 

DE LAS ACCIONES.- Las acciones estarán 

contenidas en títulos firmados por el Presidente 

y el Gerente General de la Compañia. Cada título 

podrá representar una o más acciones. Tanto los 

títulos como las acciones deberán ser numerados, 

y cada acción liberada dará derecho a un voto en 

las juntas generales de accionistas y mientras 

tanto cada acción tendrá derecho a voto en 

proporción al capital pagado de las mismas. Los 

títulos de acciones se inscribirán en el libro 

de acciones y accionistas, en el que se emotaran 

las sucesivas transferencias, la constitución de 

derechos y demás modificaciones que ocurran 

respecto al derecho sobre las acciones. La 

transferencia de las acciones no surtirán efecto 

contra la sociedad ni contra terceros. sino 

desde la fecha de su inscripción en el libro de 

acciones y accionistas, esta inscripción se 

efectuará válidesmente con la sola firma del 

representante legal de la compañía siempre y 

cuando hayan comunicado a éste. Previamente se 

elaborará un documento fechado Y suscrito 

 



1 conjuntamente por el cedente y el cesionariío que 
eS

 se lo inscribirá en el libro de acciones y 

accionistas. En caso de pérdida de un titulo 

acción la compañia lo declarará nulo y emitirá 

D
o
a
 y
 

uno nuevo, después de haber transcurrido treinta 

dias desde la última de las tres publicaciones 

consecutivas, en uno de los periódicos de mayor 

cirenlación de la ciudad en donde tenga el 

G 
1 

1
3
 

domicilio principal la sociedad que lo deberá 

10 hacerse siempre que no se haya presentado 

11 reclamo sobre la propiedad del título 

12 mencionado. Los gastos que demande este trámite 

13 serán de absoluta cuenta del interesado. 

14 ARTICULO NUEVE .- REPRESENTACION ANTE LA 

15 COMPAÑIA.- Los accionistas ¡pueden hacerse 

15 representar ante las Juntas Generales para 

17 ejercer sus derechos y atribuciones. mediante 

18 carta o poder especial o general, notariado 

19 dirigido al presidente o al Gerente General de 

20 la Compañía. Cada accionista no puede hacerse 

21 representar sino por un solo mandatario cada vez 

22 cualquiera sea el número de sus acciones. Asi 

23 mismo. el mandatario no puede votar en 

24 representación de otra u otras acciones de un 

25 mismo mandante en sentido distinto, pero la 

26 persona que sea riaandatario de varios 

27 accionistas, puede votar en sentido diferente en     NN



    NOTARIA PRIMERA * 

1 representación de Cada uno de sus mandantes” 

2 CAPITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION 

3 Y REPRESENTACIÓN DE LA  COMPAÑIA.- ARTÍCULO 

4 DIEZ.- ADMINISTRACION VIGILANCIA Y CONTROL DE LA 

5 COMPAÑIA. - La Compañía estará gobernada y 

6 administrada por los siguientes órganos Y 

7 funcionarios: aj) Junta General de accionistas. 

8 b) El Directorio, que lo integrara el Gerente 

9 General, el Presidente, dos Vocales Principales, 

10 dos Vocales Suplentes, quienes duraran dos años 

11 en sus funciones pudiendo 3er o no ser 

12 reelegidos. Cc) Presidente de la Compañía. d) 

13 Gerente General de la Compañia. Én el caso del 

“ 14 Presidente y Gerente General, está determinado 

. 15 en el presente estatuto el periodo de duración 

16 en los cargos. e) El Comisario que cumplen 

17 funciones de vigilancia y control estrictamente. 

18 ARTICULO ONCE .- DE LA JUNTA GENERAL DE 

19 ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas es 

20 el Organismo Supremo de la Compañía, estará 

21 integrada por los accionistas de la Compañia 

22 legalmente convocados Y reunidos, por el 

23 Presidente de la misma, que la presidirá y 

24 actuará de Secretario el Gerente General de la 

25 Compañia. Tendrá las atribuciones que le concede 

26 la Ley de Compañías, con excepción de aquellos 

27 que por estos estatutos se confiere a otros 

2B funcionarios y resolverá todos los asuntos de la   
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Compañia que le competen, de acuerdo a la Ley y 

a los presentes estatutos, o que pongan en su 

conocimiento. Las duntas podrán ser ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS.- Las Juntas ORDINARIAS, se 

reunirán obligatoriamente dentro de los tres 

primeros meses de cada año calendario. Las 

duntas EXTRAORDINARIAS, cuando así lo resuelva 

el PRESIDENTE o el GERENTE GENERAL de la 

Compañias y, en los demás casos contemplados en 

la ley de Compañías y en los presentes 

estatutos. Las convocatorias serán realizadas 

por el Presidente Oo por el Gerente General, por 

la prensa, por lo menos con ocho días de 

anticipación para su reunión en uno de los 

periódicos de mayor circulación del domicilio 

principal de la Compañía, pudiendo hacerse 

además comunicaciones a través de carta escrita 

y fijando carteles y leyendas, en sitios y 

lugares que fueren más visitados por los 

accionistas, comunicaciones telegramas dirigidas 

aquellos accionistas que asi la hubieran 

solicitado por escrito enviando sus respectivas 

direcciones. La convocatoria indicará: fecha, 

dia, hora, lugar y objeto de la reunión. El 

qhórum de la dunta General de accionistas en 

primera convocatoria será el que represente por 

lo menos el cincuenta por ciento del Capital 
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tresentez adv1irt 

en la COnvocatrtorlAa, 

excepciones legales. El Comisario concurrirá a 

individualmente convocado, cuya 1nmasistencia no 

será causal de diferimento de la reunión.- La 

compañia podrá celebrar  zEes10one5 de unta 

General Accionistas en la mdalidad de Junta 

  

de contormdsd en lo dispuesto en «el 

Articulo Doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Tv Compañias. Esto 22 que, la dunta puec 

lugar dentro del TEerritoria Nacional, Para 

tratar cualquier asunto, 5lempre que esté 

  

presente la totalidad del ecspital pagado y 

asistentes ¿quienes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad 

la celebración de la Junta entendiéndose asi 

  

rt
 

En ta
 JUNTA GENERAL.- La dunta General de acciona 

consecuenc1a, 

resolver rodos los 
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informes que presente el Lirectorio y Crganos de 

Administración Y Fiscalización, como los 

telariv a balancez, reparto de utilidades, 

  

formación de Ie2x2itas. administración, 2. 

ei aumento o disminución del 

  

capital, prcrroga del plazo, disolución 

anticipada. cambio de domicilio, de obieto 

mas del *a2Latutoa, de rp
 

conformadad con la Ley de Compañias: dd. Aprobar 

anualmente el presupuesto de las compañias; e. 

Fijar laz retribuciones que percibirán el 

presidente, el Vocal del Directorio, el Gerent me 

  

General y el Comisario! f. Pesolver acerca de 

la y liquidación de la 

Compañia, designar a los liquidadores Y 

considerar las cuenta de la liquidación: q. 

  

Fipar la cuantia de loz actos y contratos 

para cuyo crorgamienteo a celebración el 

Gerente General requiere autorización de la 

  

dunta General de C1ON1ISTAS. sin perjuicio 

de le el Artículo doce de 

. h. Autorizar al 
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NOTARIA PRIMERA 

General el  otorgamient 

generales, de 

Interpretar 

estatuto Y dictar los Reglamentos 

conformidad con 

obligatoriamente 

—i
 

o de 

la Ley 3; 1. 

el presente 

de la 

Compañia: 3. Resolver cualquier asunto que fuere 

sometido a  28u 

atribución de otro órgano de la compañia; 

demás 

ARTICULO TRECE.- 

consideración Y que no fuere 

X. Los 

que contemple la Ley y estos Estatutos. 

DEL DIRECTORIO.- La Junta del 

Directorio estará integrada por el Presidente de 

la Compañia, 

principales y dos vocales suplentes. 

que 

Accionistas. 

dos 

el Gerente General y dos y ocales 

Los mismos 

serán designados por la dunta General de 

años en sus funciones. 

Directorio, se 

que hacen 

transporte. 

carácter admi 

marcha de la 

determinado 

cumplir esto 

La dunt 

encargara de todos los a 

relación con la 

Además todas las 

nistrativo, 

institución cumpliendo 

en los Estatutos 

es: tendrá amplios 

Los miembros del directorio durarán 

a del 

3UNTOS 

actividad del 

gestiones de 

vigilará la buena 

con lo 

y haciéndolos 

poderes para 

gestionar autorizaciones de rutas y la concesión 

de nuevos cup os, gestiones que 

ante las autoridades de tránsito. 

Directorio 

Las 

Y 

las rea 

Las Munt 

lizará 

as del 

serán ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. 

duntas Ordinarias se reunirán una vez al mes 

las Juntas Extraordinarias, cuando Tueran 
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convocadas por el Gerente General o el 

Presidente de la Compañia para tratar de los 

asuntos puntualizados, en la convocatoria. Las 

convocatorias y las Juntas de Directorio se 

harán por medio de una comunicación firmada por 

el Presidente co el Gerente General de la 

Compañia cursando a cada uno de los integrafites 

por lo menos con cuarenta y ocho horas de 

anticipación a la fijada para la reunión. El 

cuórura se establece con más de la mitad de los 

miembros que la integran. Las resoluciones de la 

dunta del Directorio serán tomadas por la 

mayoria de sus miembros. Serán nombrados por la 

dunta General, serán dirigidos por el 

Presidente o por el Gerente General, que fueran 

designados por la misma Junta para ese efecto. 

El acta de las deliberaciones de la Junta de 

Directorio llevará las firmas del Presidente y 

del Gerente General que es el Secretario. Y a 

falta de Gerente General se nombrara un 

Secretario será Ad-Hoc, que será nombrado por 

sus miembros. Entre las atribuciones del 

Directorio están las de nombrar las diferentes 

comisiones determinadas en el Reglamento Interno 

que actuaran en el buen desenvolvimiento de la 

Compañía y las actividades de carácter Social y 

deportivas serán planificadas por dichas 
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NOTARIA PRIMERA — * 

  

1 comisiones indicando su presupuesto, el mis aora 

2 que será aprobado y discutido por las Juntas 

3 Generales de accionistas. ARTICULO CATORCE.- DEL 

4 PRESIDENTE.- El Presidente de la Compañía será 

5 nombrado por la Junta General de Accionistas, 

6 Por el lapso de dos años, el mismo que podrá ser 

7 reelegido indefinidamente, puede o no ser 

B accionista de la Compañia: sus deberes y 

9 atribuciones son las siguientes: a) Presidir las 

10 sesiones de la Junta General de accionistas y 

11 del Directorio; b) Suscribir las Actas de las 

12 sesiones en las que esté presente, conjuntamente 

13 con el Secretario: c) Controlar el cumplimiento 

- 14 de las Resoluciones de la Junta General de 

15 Accionistas y del Directorio; d) Reerplazar al 

: 16 Gerente General en caso de ausencia o   
17 fallecimiento y en éste último Caso, hasta que 

18 la Junta General de Accionistas designe a su 

19 titular: e) Someter a conocimiento de la Junta 

20 General de Accionistas el Reglamento Interno de 

21 la compañia, el mismo que será aprobado en dicha 

22 Junta corn informe previo favorable del 

23 Directorio de la Compañia, firmar conjuntamente 

24 con el Gerente General los titulos de Acciones; 

25 Y, El Las demás que le confieran la Ley, los 

26 Estatutos Y el Reglamento Interno de la 

27 Compañia. ARTICULO QUINCE. - DEL GERENTE 

28 GENERAL.- El Gerente General será nombrado por 
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la Junta General de accionistas, por el lapso de 

dos años, el mismo que podrá ser reelegido 

indefinidamente, para ser Gerente General no se 

requiere ser accionista de la Compañía. 

Reenplazará al Presidente de la Compañía en caso 

de ausencia 0 fallecimiento. En caso de 

fallecimiento o ausencia definitiva del 

Presidente de la Compañía se convocará en un 

plazo no mayor de cocho días a dunta General 

Extraordinaria de Accionistas a efecto de 

nombrar de inmediato el nuevo Presidente de la 

Compañia. Son deberes y atribuciones del Gerente 

General de la compañia: a) Será el Secretario 

de la Junta General de Accionistas; b) 

Representará legal, judicial Y 

extrajudicialmente a la Compañia; Cc) Dirigir o 

intervenir en todos los negocios y operaciones 

de la Compañía con los requisitos señalados en 

estos Estatutos; d) Comprar, vender e hipotecar 

inmuebles y en general intervenir en todo acto o 

contrato relacionado en esta clase de bienes que 

impliquen transferencia de dominio oO gravamen 

sobre ellos, previa autorización del Directorio 

cuendo el monto exceda de cincuenta salarios 

mínimos vitales (50 5. M.V)* e) Contratar a 

los Trabajadores de la Compañia y dar por 

terminados sus contratos, cuando fuere 
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conveniente 

ciñéndose 

NOTARIA PRIMERA 

para loa intereses 

a lo que dispone la Ley; 

su responsabilidad todos los 

  

f) Tener bajo 

bienes de la 

sociedad y supervisar la contabilidad y archivos 

de la Compañia. yg) Llevar los libros de actas, 

acciones y accionistas y el libro talonario de 

acciones; hb) Firmar conjuntamente con el 

Presidente los títulos de acciones; ij) Presentar 

anualmente y con la debida anticipación a 

dunta de accionistas y del Directorio, 

la 

un 

informe sobre los negocios sociales incluyendo, 

cuentas, 

Dicho balance 

balances y más documentos pertinentes. 

posteriormente será conocido 

aprobado por la Junta General de Accionistas; 

Y 

3) 

Elaborar el presupuesto anual y el plan General 

de actividades de la compañía y someterlos a la 

aprobación del Directorio; 

Resoluciones y acatar las Resoluciones de 

kx) Hacer cumplir las 

la 

Junta General de Accionistas y del Directorio; 

Ye 1) En general tendrá todas las atribuciones 

y deberes permitidos en la Ley, el presente 

estatuto y Reglamentos de la Compañia y las que 

señala la dunta General e Socios. Estos 

considerandos no se aplicarán en el caso de que 

el Gerente General no fuere 

Compañia 

solamente voz informativa, 

Generales 

en cuyo 

Y las 

accionista de la 

caso no tendrá voto, sino 

del Directorio, limitándose 

tanto en las Juntas 

a 
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cumplir estrictamente lo estipulado en el 

compromiso para el que fuera contratado. 

ARTICULO DIECISEIS.- DEL COMISARIO.- La Junta 

General de Accionistas en su reunión Ordinaria 

anual, nombrará un Comisario y su respectivo 

suplente. La duración de estos funcionarios será 

de un año y podrán ser reelegidos 

indefinidamente. Son deberes y atribuciones del 

Comisario: todos Jos que señalen la Ley de 

Compañias y además los que impusieran la Junta 

General de Accionistas. ARTICULO DIECISIETE.- 

BALANCE GENERAL E  INVENTARIO.- El ejercicio 

económico de la sociedad comenzará el primero de 

enero y terminará el treinta y uno de diciembre 

de cada año se realizará a esa fecha un 

inventario de bienes sociales. ARTICULO 

DIECIOCHO.- DEL FONDO DE RESERVA Y DE LAS 

UTILIDADES.- RESERVA LEGAL.- La Reserva Legal se 

formará por el diez por ciento de las utilidades 

ligquidas de la Empresa, que arroje cada 

ejercicio económico, hasta completar la cuaentíia 

minima establecida por la Ley de Compañias. 

ARTICULO DIECINUEVE .- DISTRIBUCION DE LAS 

UTILIDADES.- Una vez que sean «aprobados el 

balance y el inventario del ejercicio económico 

respectivo, Y luego de practicadas las 

deducciones necesarias para la formación de la 
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NOTARIA PRIMERA 

Reserva Legal y de las Reservas Especiales 

  

hayem sido resueltas por la Junta General de 

Accionistas, el saldo de las utilidades liquidas 

serán distribuidas entre los accionistas de la 

Compañia en proporción a las acciones pagadas 

por cada uno. ARTICULO VEINTE .- PAGO DE 

DIVIDENDOS.- El Gerente General de la Compañía 

pagará los dividendos de las acciones en la 

forma determinada por la Junta General. CAPITULO 

CUARTO. - DE LA LICUIDACION. ARTÍCULO 

VEINTIUNO.- La Commañía se disolverá en los 

casos previstos en la Ley de Compañías y los 

presentes Estatutos. Para efectos de la 

liquidación la Junta General nombrsrá un 

Liquidador y en caso de no hacerlo actuará como 

tal el Gerente General de la Compañía o quien 

haga sus Veces. ARTICULO VEINTIDOS.- 

DECLARACIONES: a)jLos accionistas fundadores no 

se han reservado para si mismos, ventajas de 

ninguna naturaleza: b) El Capital de la 

Compañia se encuentra integramente suscrito 

Y pagado en el porcentaje detallado de 

acuerdo a la lista de suscriptores como 

consta del correspondiente certificado del 

depósito bancario que se adjunta Y 

protocoliza. ARTICULO VEINTITRES.- DISPOSICIONES 

GENERALES.- La compañia en todo lo relacionado 

al transnorte, se someterá a las normas 

 



  

1 legales y reglamentos existentes y a las 

2 resoluciones que dictasen La Agencia Nacional 

3 del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

4 Vial, la Unidad Administrativa Provincial 

5 del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

6 Vial, si tTuere el caso y la respectiva 

7 Jefatura Provincial de Tránsito: de igual 

B manera en lo que se refiere con tarifas las 

9 mismas serán emitidas por la Agencia Nacional 

10 del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

11 Vial. Los Permisos de Operación que reciba la 

12 compañia Autorizados por la Agencia Nacional 

13 del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

14 Vial, no constituyen titulos de Propiedad y por 

15 consiguiente no son susceptibles de 

16 negociación. La compañia aceptará las 

17 solicitudes de ingresos de nuevos accionistas 

18 que reúnen las condiciones exigidas por la 

193 clase de servicios que presta la entidad. 

20 Usted señor Notario, se dignará incorporar 

21 las siguientes cláusulas de estilo para la 

22 perfecta validez de la presente minuta. 

23 Hasta aquí la minuta que firma la Abogada 

24 Rocio Echeverria, Matricula Profesional 

25 Número 05-2012-95 FORO DE ABOGADOS.- "La 

26 minuta constituye la parte fundamental de 

27 este instrumento, que Yo el Notario lo   
2... ooooooqu    



NOTARIA PRIMERA 

  

i elevo a escritura pública, la leo 

Z a los comparecientes los mismos que 

3 ratifican y firman conmigo el Notario. en 

á unidad de acto.- Doy fTe.- 
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PA ISAAC MARTÍN BEDÓN PANCH 

C.C. 080320946 2 

MARCO VINICO CULQUI DUQUE 

C.C. OSOZ22 9366 

  

7 al 
CÉSAR MESÍAS BENITES VELASCO 

.Z. pao 283800 n 

     
A 

y EDUARDO BENITES BORJA 

0. US033 386Í -O 

Brie , e 

VERÓNICA MACALY BENITES PANCHI 

13 

0 

2.2. OSO03BOGAO3- 0 

  
 



  
   

      
   

  

6 JOSÉ FRANCISG BENITES VELASCO 

To 2.3. A VIAL 

10 AED GABRIEL TORAL TORAL 
11 C.L. PRLEIE- 

  

14 MARCO GUSTAVO BENITES CASTELLANO 

15 C.C. 0NOzZÍ 73820 

15 

- 17 

18 

19 

Zo 

Él 

a de Se r'orgo ante mi, y en fé de ello 23 C + “IFICADA se Airmada el mismo día de su celabraci:. 

És 
+ 2 onard0Vásconez Mejta , vote IPTENTE DECANTON LA MANA 25 SMNCARGADO CE LA NOTARIA PRIMERA —LATACUNGS 

26 a... > 

e 
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y «++ TIFICO.- Mediante Acción de Personal número 1535-DDTH- 

GADMCL, de fecha diez de abril del dos mil doce, el Dr. Segundo Moisés 

Velasco Guanoluisa, asume como Registrador Municipal de la 

Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en esta 

fecha se ha inscrito la primera copia de la escritura pública que 

contiene la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA BENITES CONTRANSBENTS 

S.A..., otorgada el veintinueve de enero del dos mil trece, ante el Doctor 

Carlos Estuardo Vásconez Mejía, Notario Suplente del Cantón La Maná, 

Encargado de la Notaría Primera del Cantón Latacunga; y, aprobado 

mediante RESOLUCION N* SC.DIC.A.13.124, de fecha cinco de marzo 

del dos mil trece, suscrita por la Doctora Mónica Martinez Durán, 

Intendenta de Compañías de Ambato Subrogante, bajo la partida N* 

150 constante a fojas 144 vuelta, 145 y 146, del Registro Mercantil a mi 

cargo. Queda archivada una copia certificada de la referida escritura; y, 

de la Resolución.- Latacinga veinte de marzo del dos mil trece.. my... 
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Ale xunco INTERNACIONAL 
e    Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE | 

CAPITAL N? 350101081 abierta el 27 de Enero de 2013 a nombre de la COMPAÑIA EN 

FORMACION que se denominará COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA BENITES CONTRANSBENTS S.A. la cantidad de $1.700.00 son MIL 

SETECIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 

que ha sido consignada por orden las siguientes personas. 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

BEDON PANCHI ISAAC MARTIN NUS 5100,00 | 
. BEDON MONTALUISA JUAN GABRIEL MOV $100,00 ] 

BENITES BORJA EDISON EDUARDO DY $100,00 
BENITES CASTELLANO MARCO GUSTAVO Me Y, $100,00 

: BENITES GUATO RENE POLIVIO sOV $100,00 
BENITES PANCHI ADOLFO SANTIAGO Y $100,00 
BENITES PANCHI OSCAR BENIGNO dev $100,00 

BENITES PANCHI VERONICA MAGALY Y , $100,00 
BENITES VELASCO CESAR MESIAS Ye $100,00 

. BENITES VELASCO JOSE FRANCISCO Me $100,00 
. BENITES VELASCO LUIS ADOLFO . NULUN $100,00 
" BENITES VELASCO SEGUNDO ANDRES 33 $100,00 
: CULQUI DUQUE MARCO VINICIO ¿(eb $100,00 

PANCH!I BENITES BENIGNO JESUS ¿Qt $100,00 
PAREDES ROSARIO 158 $100,00 
BENITEZ GUATO LUIS ALBERTO Y $100,00 | 
TORAL TORAL FREDY GABRIEL A $100,00 
TOTAL 51.700,00 |     
El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el Señar Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

caso, haya comunicado a este banco que ésta se encuentra constituida y previa 

entrega de una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la 

correspondiente constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una 

auténtica de las Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e 

inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llega a constituirse, este depósito será X 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del Señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la 

autorización otorgada para el efecto, 

Form. 995:3634 

 



Este depósito devengara intereses a la tasa establecida en la Solicitud — Contrato de la 

Apertura de la Cuenta Especian de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

  Latacunga, 28 de enero de 2013 í 

  
    

Lugar y Fecha de emisión rma Autorizada   

0479184 
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«S iia 
de: Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 049-CJ-005-2012-ANT 

    
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN: JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No, 32689-AC-ANT-2012 de 11 de octubre de 2012, la 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada “COMPAÑIA 

INTERNACIONAL DE TRANSPORTE DE CARGA: PESADA  BENITES 
CONTRANSBENTS S.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 

“COMPAÑIA INTERNACIONAL DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
- BENITES CONTRANSBENTS S.A.” con domicilio en cantón Latacunga, provincia 

de Cotopaxi, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución 

Jurídica, con la nómina de DIEZ Y SIETE (17) integrantes de esta naciente 
: sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

No. APELLIDOS Y NOMBRES No. CÉDULA 

- 1[BEDON PANCHI ISAAC MARTIN 050320946-2 

lA 2/|BEDON MONTALUISA JUAN GABRIEL 050153031-5 

s +  3[BENITES BORJA EDISON EDUARDO 050323861-0 £ 

> 4JBENITES CASTELLANO MARCO GUSTAVO 050257352-0 

]  S|BENITES GUATO RENE POLIVIO 050231289-5 

, T 6/BENITEZ GUATO LUIS ALBERTO 0501917629”) 

Ll TÍBENITES PANCHI ADOLFÓ SANTIAGO 050253401-9, 

| S|BENITES PANCHI OSCAR BENIGNO 050228501-8, 

A” S|[BENITES PANCHI VERONICA MAGALY 050306403-2 * 

A LO[BENITES VELASCO JOSE FRANCISCO 050061644-6/ 

_L- LI[BENITES VELASCO CESAR MESIAS 050128360-0 / 

12|¡BENTITES VELASCO LUIS ADOLFO 050090935-3 4 

e 13[BENITES VELASCO SEGUNDO ANDRES 050079486-2, 

14/¡CULQUI DUQUE MARCO VINICIO 050222996-6 / 

15[PANCHT BENITES BENIGNO JESUS 050228502-6/f 

y 16|PAREDES ROSARIO 050239128-7 2) 

4 17|TORAL TORAL FREDY GABRIEL 172226146-6 4 
  

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 
79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que- 
expresa: GO 

-     
RESOLUCIÓN No. 049-CJ-005-2012-ANT : 

VCOMPAÑIA INTERNACIONAL DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SeNrresi 
CONTRANSBENTS S.A.” , 

    

 



  

Agencia 
pa 

Be e Tráns! 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

“Ebobjeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 
social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social". 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito, 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio amblente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Cotopaxi mediante Oficlo No, 642-2012-ANT-UAC 

de 05 de octubre de 2012, Informe Técnico favorable No. 068-2012-ANT-UAC-DT 
de 26 de septiembre de 2012, e Informe Jurídico favorable No. 29-2012-ANT-UAC- 

DJ de 28 de septiembre de 2012, recomienda la emisión de informe previo 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga 
pesada denominada “COMPAÑIA INTERNACIONAL DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA BENITES CONTRANSBENTS S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No, 2637-DJ-ANT-2012 
de 19 de noviembre de 2012, e Informe No. 1463-DAJ-005-C1-2012-ANT de 13 de 

noviembre de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
“COMPAÑIA INTERNACIONAL DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
BENITES CONTRANSBENTS S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 
de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: 

*Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación, y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento “de Informé3, 

Previos de Constitución Jurídica”. 

TE? : RESOLUCIÓN No. 049-CJ-005-2012-ANT . 
pene cola “COMPAÑIA INTERNACIONAL DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA BENIFES 

CONTRANSBENTS S.A.” , 

  

    

  

 



  

e 
De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

  

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada “COMPAÑIA INTERNACIONAL DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA BENITES CONTRANSBENTS S.A.” 
con domicilio en cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, pueda constituirse 
jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 
operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

- exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no 

implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título 

habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales están 
condicionados al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de 

parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de 
. Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de 

Aplicación, resoluciones expedidas por la Institución y demás normas 
conexas. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 

- Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 
autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

   

  

   

    

  

    

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 

T y S . ransporte Terrestre, Tránsito y Seguridad A desa IS E 012 

ZE Ñ 
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O. só Cio Peña a Es y 
ON A 

LO CERTIFICO: A o 

  

Ramela Várgas P. 
SECRETARIA GENERAL (E) 

o o. ñ RESOLUCIÓN o. 049-CJ-005-201.2-ANT - Qe 
“COMPAÑIA INTERNACIONAL DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA E ! 

CONTRANSRENTS S.A.” 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7481778 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GUAMANI LUMA EDGAR EFRAIN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/01/2013 11:43:26 

PRESENTE: 

A PIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

L- COMPAÑIA INTERNACIONAL DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA BENITES 
CONTRANSBENTS S.A. 

APROBADO 
RESOL N.- 049-CJ-005-2012-ANT. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 22/01/2014 

c LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 

UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. , 

7 LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

. LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA 
NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMÚUNICO A USTID PARA LOS FINES CONSIGUIENTIS. 

ES 
LCDA. SANDRA SÁNCHEZ RUALES o 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 

  
https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_ denomina... 22/01/2013 
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OFICIO No. SC.DIC.A,13. 0609674 

Ambato, ($ + " 29a 

Señores 
BANCO INTERNACIONAL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA INTERNACIONAL DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA BENITES CONTRANSBEN?TS S.A., ha concluido los trámites legales previos 
a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

N 
Werico Matas Uan 

Dra. Mónica Martínez Durán 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO SUBROGANTE 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/ED95D27FB644D2D505257B250060A3C1... 05/03/2013 

 


